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DE LEY NÚMERO 189 DE 2016 SENADO, 101 DE 
2015 CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 154 DE 2015 CÁMARA
por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, 

control de reservas y la movilización.
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2017
Doctores
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO
Presidente del honorable Senado de la República
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente de la honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de ley 

número 189 de 2016 Senado, 101 de 2015 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 154 de 
2015 Cámara, por la cual se reglamenta el servicio de 
reclutamiento, control de reservas y la movilización.

Respetados señores Presidentes:
Atendiendo las designaciones efectuadas por las Pre-

sidencias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política y en la Ley 5ª de 1992, nos permi-
timos someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto con-
ciliado del proyecto de ley de la referencia.

Luego del análisis correspondiente, hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo de-
bate por la Plenaria del Senado, con excepción del literal 
a) del artículo 45 correspondiente a los Derechos del 
conscripto durante la prestación del servicio militar, 
del cual se acoge el aprobado en segundo debate por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes. Del resto del 
artículo correspondiente a los Derechos del conscripto 
durante la prestación del servicio militar, se decide 

acoger el texto aprobado en la plenaria del Sena-
do, cuya numeración corresponde al artículo 44. Lo 
anterior, debido a que se considera que el articulado 
conciliado recoge con mayor precisión la intención del 
legislador.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 189 DE 2016 SENADO, 101 DE 2015  
CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 154 DE 2015 CÁMARA 
por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, 

control de reservas y la movilización.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Título Preliminar

NORMAS RECTORAS

Artículo 1°. Fuerza Pública. La Fuerza Pública está 
integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional.

Artículo 2°. Funciones de las Fuerzas Militares. La 
Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea.

-
mordial la Defensa de la Soberanía, la Independencia, 
la Integridad del Territorio Nacional y el Orden Consti-
tucional.

Artículo 3°. Función de la Policía Nacional. La po-
licía Nacional es un cuerpo armado permanente de natu-

-
dial es el mantenimiento de las condiciones necesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de Colombia convivan 
en paz.

Artículo 4°. Servicio Militar Obligatorio. El servicio 
militar obligatorio es un deber constitucional dirigido a 
todos los colombianos de servir a la patria, que nace al 
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momento de cumplir su mayoría edad para contribuir y 

Pública.
Todos los colombianos están obligados a tomar las 

armas cuando las necesidades públicas lo exijan, para 
defender la Independencia nacional, y las instituciones 

-
ce la presente ley, salvo para quienes ejerzan el derecho 
fundamental a la objeción de conciencia.

Parágrafo 1°. La mujer podrá prestar el servicio mi-
litar de manera voluntaria y será obligatorio cuando las 
circunstancias del país lo exijan y el Gobierno nacional 
lo determine, y tendrá derecho a los estímulos y prerro-
gativas que establece esta ley.

Parágrafo 2°. Por ningún motivo se permitirá a la 
fuerza pública realizar detenciones ni operativos sor-
presa para aprehender a los colombianos que a ese mo-
mento no se hubieran presentado o prestado el servicio 
militar obligatorio.

TÍTULO I
DEL SERVICIO DE RECLUTAMIENTO  

Y MOVILIZACIÓN
Artículo 5°. Finalidad. Corresponde al Servicio de 

Reclutamiento y Movilización planear, organizar, diri-

colombianos e integrar a la sociedad en su conjunto en 
la defensa de la soberanía nacional, así como ejecutar 
los planes de movilización del potencial humano, que 
emita el Gobierno nacional para coadyuvar en el deber 
de protección a las personas residentes en Colombia, el 

esenciales del Estado.
Artículo 6°. Organización. El servicio de Recluta-

miento y Movilización estará integrado por:
a) La Dirección de Reclutamiento y Movilización del 

Comando General de las Fuerzas Militares.
b) El Comando de Reclutamiento y Control de 

Reservas del Ejército Nacional.
c) La Dirección de Reclutamiento del Ejército Na-

cional, contará con Zonas de Reclutamiento, Distritos 
Militares y Circunscripciones Militares.

d) La Dirección de Control Reservas del Ejército 
Nacional.

e) Las Direcciones de Reclutamiento y Control Re-
servas de la Armada y la Fuerza Aérea contarán con Zo-
nas de Reclutamiento y Distritos Militares.

Control Reservas de la Policía Nacional.
Artículo 7°. Tablas de organización y equipo. Co-

rresponde al Comandante General de las Fuerzas Milita-
res elaborar las Tablas de Organización y Equipo (TOE) 
del Servicio de Reclutamiento y Movilización, las cua-
les deberán ser aprobadas por el Ministerio de Defensa 
Nacional.

Parágrafo. Las Tablas de Organización de Personal 

Policía Nacional, las elaborará el Director General de la 
Policía Nacional, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 8°. División territorial Militar y Policial. 
El Comando General de las Fuerzas Militares y la Direc-

Territorial Militar y Policial del País.
Artículo 9°. Autoridades del servicio de recluta-

miento y movilización. Son autoridades del Servicio de 
Reclutamiento y Movilización:

a) El Ministro de Defensa Nacional.
b) El Comandante General de las Fuerzas Militares.
c) El Comandante de cada Fuerza Militar.
d) El Director de Reclutamiento y Movilización del 

Comando General de las Fuerzas Militares.
e) El Comandante del Comando de Reclutamiento y 

Control Reservas del Ejército Nacional.
f) El Director de Reclutamiento del Ejército 

Nacional.
g) El Director de Control Reservas del Ejército 

Nacional.
h) Los Directores de Reclutamiento y Control de 

Reservas de la Armada Nacional y Fuerza Aérea.
i) Los Comandantes de Zonas de Reclutamiento y 

Control Reservas del Ejército.
j) Los Comandantes de Distritos Militares de Reclu-

tamiento.
Artículo 10. Funciones del servicio de Recluta-

miento y Movilización. Son funciones del Servicio de 
Reclutamiento y Movilización:

b) Dirigir y organizar el sistema de reemplazos en las 
Fuerzas Militares.

defensa y seguridad nacional.
-

minar las necesidades que en materia de reclutamiento y 
movilización tenga el país.

TÍTULO II
DE LA SITUACIÓN MILITAR

CAPÍTULO I
Servicio militar obligatorio

Artículo 11. -
litar. 
situación militar como reservista de primera o segunda 
clase, a partir de la fecha en que cumpla su mayoría de 
edad y hasta el día en que cumpla 50 años de edad.

Artículo 12. Causales de exoneración del servicio 
militar obligatorio. Están exonerados de prestar el ser-
vicio militar obligatorio, cuando hayan alcanzado la ma-
yoría de edad en los siguientes casos:

a) El hijo único, hombre o mujer.
b) El huérfano de padre o madre que atienda con su 

trabajo a la subsistencia de sus hermanos incapaces de 
ganarse el sustento.

c) El hijo de padres incapacitados para trabajar o ma-
yores de 60 años, cuando estos carezcan de renta, pen-
sión o medios de subsistencia, siempre que dicho hijo 
vele por ellos.
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d) El hermano o hijo de quien haya muerto o adquirido 
una inhabilidad absoluta y permanente en combate, en ac-
tos del servicio o como consecuencia del mismo, durante 
la prestación del servicio militar obligatorio, a menos, que 
siendo apto, voluntariamente quiera prestarlo.

-
fantes de marina profesionales, agentes, nivel ejecutivo 
y de la Fuerza Pública que hayan fallecido, o que los 
organismos y autoridades médico-laborales militar o 
de policía hayan declarado su invalidez, en combate o 
en actos del servicio y por causas inherentes al mismo, 
a menos que, siendo aptos, voluntariamente quieran 
prestarlo.

f) Los clérigos y religiosos de acuerdo a los conve-
nios concordatarios vigentes. Asimismo los similares 
jerárquicos de otras religiones o iglesias dedicados per-
manentemente a su culto.

g) Los casados que hagan vida conyugal.

h) Quienes acrediten la existencia de unión marital de 
hecho legalmente declarada.

i) Las personas en situación de discapacidad física, 
psíquica, o sensorial permanente.

j) Los indígenas que acrediten su integridad cultural, 

el Ministerio del Interior.

k) Los varones colombianos que después de su ins-
cripción hayan dejado de tener el componente de sexo 
masculino en su registro civil.

-
tren inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV).

m) Los ciudadanos incluidos en el programa de pro-
tección a víctimas y testigos de la Fiscalía General de la 
Nación.

n) Los ciudadanos objetores de conciencia.

o) Los ciudadanos desmovilizados, previa acredita-
ción de la Agencia Colombiana para la Reintegración.

p) El padre de familia.

Parágrafo 1°. Los ciudadanos adelantarán el trá-
mite de reconocimiento de su objeción de conciencia, 
a través de la comisión interdisciplinaria creada para 

Parágrafo 2°. Las personas que se encuentren en una 
causal de exoneración podrán prestar el servicio militar 
cuando así lo decidan voluntaria y autónomamente.

Artículo 13. Duración servicio militar obligato-
rio. El servicio militar obligatorio tendrá una duración 
de dieciocho (18) meses y comprenderá las siguientes 
etapas:

a) Formación militar básica.

b) Formación laboral productiva.

c) Aplicación práctica y experiencia de la formación 
militar básica.

d) Descansos.

Parágrafo 1°. El servicio militar obligatorio para ba-
chilleres mantendrá el periodo de doce (12) meses. Los 
conscriptos bajo esta modalidad de servicio no podrán 
acceder a la formación laboral productiva.

Parágrafo 2°. El conscripto accederá a la formación 
laboral productiva que será proporcionada por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), previo cumplimento de 
requisitos exigidos por esta institución educativa.

Parágrafo 3°. La organización de Reclutamiento y 
Movilización promoverá a través de convenios que el 
conscripto que no haya terminado su educación básica 
secundaria o educación media, pueda obtener su título 
de bachiller al terminar la prestación del servicio militar 
obligatorio.

Parágrafo 4°. El Conscripto obligado a prestar ser-
vicio militar por doce (12) meses podrá solicitar el cam-
bio a los contingentes incorporados por un término de 
servicio militar de dieciocho (18) meses, obteniendo los 

Los ciudadanos incorporados para 
la prestación del servicio militar a dieciocho (18) meses 
no podrán solicitar el cambio a los contingentes incor-
porados para un término de servicio militar de doce (12) 
meses.”

Artículo 14. Reemplazos de personal. Los reempla-
zos del personal de la Fuerza Pública, se efectuarán por 
el sistema de conscripción mediante la incorporación y 
licenciamiento de contingentes.

En estados de excepción y demás circunstancias que 
atenten contra la soberanía, la independencia, la integri-
dad del territorio nacional y del orden constitucional, los 
reemplazos se harán en la forma que establezca el Go-
bierno nacional mediante los Decretos de Movilización 
de acuerdo con su evolución.

Parágrafo 1°. El tiempo de servicio militar podrá ser 
prorrogado hasta por tres meses (3), para atender comi-
cios electorales.

Artículo 15. Prestación del servicio militar obliga-
torio. El servicio militar obligatorio se prestará como:

a) Soldado en el Ejército.
b) Infante de Marina en la Armada Nacional.
c) Soldado de Aviación en la Fuerza Aérea.
d) Auxiliar de Policía en la Policía Nacional.
e) Auxiliar del Cuerpo de Custodia en el Instituto Na-

cional Penitenciario y Carcelario.
Parágrafo 1°. Las personas que presten el servicio 

militar obligatorio como Auxiliar del Cuerpo de Custo-
dia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), previo convenio entre los Ministerios de De-
fensa Nacional, de Justicia y del Derecho y el Inpec, se 
regirán por las disposiciones de esta ley y las demás apli-
cables al servicio militar en Colombia.

Parágrafo 2°. El personal de que trata el presente 
artículo, prestará su servicio militar obligatorio en las 

Nacional.
Artículo 16. Protección al Medio Ambiente. Míni-

mo el 10% del personal incorporado por cada contin-
gente prestará servicio ambiental, preferiblemente entre 

las áreas de que trata la Ley 99 de 1993 o la normativi-
dad vigente en la materia.

El servicio se prestará siendo orgánico de una unidad 
militar o policial.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional a través del Mi-
nisterio de Defensa Nacional y el Ministerio del Medio 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamentarán lo dis-
puesto en el presente artículo en un término no superior 
a seis (6) meses.

Parágrafo 2°. El Comandante de la Unidad Militar 
que incumpla lo preceptuado en el presente artículo, será 
objeto de sanción disciplinaria.

CAPÍTULO II
De nición situación militar

Artículo 17. Inscripción. La Organización de Reclu-
tamiento y Movilización es la responsable de inscribir 
anualmente a los colombianos que en dicho periodo es-

cumplido la mayoría de edad.
Realizada la inscripción, el ciudadano podrá obtener 

Parágrafo 1°. Los planteles educativos informarán 
a los estudiantes de grado 11° o su equivalente al últi-
mo año de educación media vocacional, el deber de de-

la ayuda de los Ministerios de Defensa y de Educación 
Nacional, buscarán que se informe a los estudiantes de 
último grado sobre las causales de exención al servicio 
militar, así como su derecho a la objeción de conciencia 
al servicio militar.

Parágrafo 2°. Hasta el treinta (30) de noviembre 
de cada año, la Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil proporcionará a la Organización de reclutamiento y 
Movilización la información de registro necesaria para 
la realización de la inscripción de los colombianos que 
cumplan la edad militar en el año siguiente.

Parágrafo 3°. Lo contenido en este artículo en rela-
ción con la transferencia de información siempre se ajus-
tará a la normativa vigente sobre protección de datos.

Parágrafo 4°. Hasta antes de la incorporación, el 
ciudadano deberá manifestar por escrito o de manera 
verbal, si tiene conocimiento de estar inmerso en alguna 
causal de exoneración del servicio militar o de cualquier 
otra circunstancia que lo imposibilite para prestar el ser-
vicio militar.

En el evento que el ciudadano realice la manifesta-
ción verbal, la autoridad de Reclutamiento dejará cons-
tancia de la manifestación y facilitará los medios para 
recepcionarla de manera escrita.

La renuencia a hacer la anterior manifestación exo-
nerará de responsabilidad a las autoridades de recluta-
miento por los hechos o circunstancias que hubieren sido 
ocultados por el ciudadano, a menos que por fuerza ma-
yor o caso fortuito no hubiere sido posible manifestarlas. 
De esta se dejará constancia por la autoridad de recluta-

la Defensoría del Pueblo.
Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares y la Policía Na-

cional Solicitarán las cuotas de personal para su incor-
poración a la Dirección de Reclutamiento del Ejército, 
único organismo con la facultad para cumplir con tal 
actividad.

Artículo 18. Evaluación de aptitud psicofísica. El 
personal inscrito se someterá a tres evaluaciones de 

-
dad o profesionales de la salud al servicio de la Fuerza 
Pública”.

Artículo 19. Primera Evaluación. La primera eva-
luación de aptitud psicofísica será practicada en el lugar 

-
luación determinará la aptitud para el servicio, de acuer-
do con la normatividad vigente.

Artículo 20. Segunda Evaluación. La segunda eva-

de las autoridades de reclutamiento o por solicitud del 

Artículo 21. Evaluación Aptitud Psicofísica Fi-
nal. Durante los 90 días siguientes a la incorporación, 

de no aptitud psicofísica para la prestación del servicio.
Artículo 22. Sorteo. La elección para ingresar al 

servicio militar se hará por el procedimiento de sorteo 
entre los conscriptos aptos, el cual podrá cumplirse en 
cualquier etapa del proceso de acuerdo con el potencial 
humano disponible y las necesidades de reemplazos en 
las Fuerzas Militares.

Los sorteos serán públicos. No habrá lugar a sorteo 

personal voluntario tendrá prelación para el servicio, so-
bre los que resulten seleccionados en el sorteo.

Artículo 23. Concentración e incorporación. Cum-
plidos los requisitos de ley, los conscriptos aptos elegi-
dos se citan en el lugar, fecha y hora determinados por 

la prestación del servicio militar.
Parágrafo. Los colombianos declarados aptos po-

drán ser incorporados a partir de la mayoría de edad, 
hasta faltando un día para cumplir los veinticuatro (24) 
años de edad.

Artículo 24. Reclamos por conscriptos. Los recla-
mos que se presenten después del sorteo y hasta 15 días 
antes de la incorporación por parte de los conscriptos, 
deberán aportarse por escrito o través del portal web 
indicado por las autoridades de reclutamiento o ante el 
Distrito correspondiente dentro del mes siguiente a la 
inscripción, los cuales serán considerados y resueltos 
por las autoridades de reclutamiento hasta quince (15) 
días antes de la concentración.

Artículo 25. . Es el acto por medio del 
cual la autoridad de reclutamiento determina que un ciu-
dadano no puede ser incorporado por:

1. Encontrarse inmerso en una causal de exoneración 
establecidas en el artículo 12 de la presente ley.

2. No tener la aptitud psicofísica para la prestación 
del servicio.

4. Haber aprobado las tres fases de instrucción, así 
como el año escolar en establecimientos educativos au-
torizados como colegios militares y policiales dentro del 
territorio nacional.

Parágrafo 1°. -
midad con el presente artículo, deberán acercarse ante 
la respectiva autoridad de reclutamiento dentro de los 

continuar con el proceso de liquidación de la cuota de 
compensación militar, si a ello hubiere lugar.
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Parágrafo 2°. Para los estudiantes que hayan apro-
bado las tres fases de instrucción, así como el año es-
colar en establecimientos educativos autorizados como 
colegios militares y policiales dentro del territorio nacio-
nal, la Dirección de Reclutamiento del Ejército expedirá 
la Tarjeta de Reservista.

Artículo 26. Cuota de compensación militar. El 

pagar una contribución ciudadana, especial y pecuniaria 
al Tesoro Nacional.

Parágrafo. Están exonerados de pagar cuota de com-
pensación militar, los siguientes:

a) Las personas en situación de discapacidad física, 
psíquica y neurosensoriales con afecciones permanentes 
graves e incapacitantes no susceptibles de recuperación.

b) Los indígenas que acrediten su integridad cultural, 

el Ministerio del Interior.
-

BÉN, o puntajes equivalentes a dichos niveles, confor-
me a lo indicado por el Departamento Nacional de Pla-
neación.

d) Los soldados desacuartelados con ocasión al resul-

e) Quienes al cumplir los 18 años estuvieren en con-
dición de adoptabilidad, encontrándose bajo el cuidado 
y protección del Instituto Colombiano del Bienestar Fa-
miliar (ICBF).

f) Las víctimas inscritas en el Registro Único de 
Víctimas.

g) Los ciudadanos desmovilizados, previa acredita-
ción de la Agencia Colombiana para la Reintegración.

h) Los ciudadanos en condición de extrema pobreza 
previa acreditación del programa dirigido por la Agen-
cia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema 
ANSPE-RED UNIDOS, o de la entidad que el Gobierno 
nacional determine para el manejo de esta población.

i) Los ciudadanos que se encuentren en condición de 

parte del respectivo ente territorial.
Artículo 27. Modifíquese el artículo 1° de Ley 1184 

de 2008, el cual quedará así:
“Artículo 1°. La Cuota de Compensación Militar, es 

una contribución ciudadana, especial, pecuniaria e indi-
vidual que debe pagar al Tesoro Nacional, el inscrito que 

La base gravable de esta contribución ciudadana, es-
pecial, pecuniaria e individual, está constituida por la su-
matoria de los siguientes valores: Del promedio del In-
greso Base de Cotización (IBC) reportado en la Plantilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) en los últi-
mos dos años o fracción, y la sumatoria del patrimonio 
líquido del padre y la madre del interesado, o de quienes 
se dependa, de acuerdo a lo reportado en la declaración 
de renta del año inmediatamente anterior. En el evento 
que no dependa económicamente de su grupo familiar 
o de un tercero, la base gravable de esta contribución 
estará constituida por el IBC reportado en la PILA en los 
últimos dos años o fracción y, el patrimonio líquido del 
interesado reportado en la declaración de renta del año 
inmediatamente anterior.

La liquidación de la cuota de compensación militar 
se efectuará de la siguiente manera:

La liquidación corresponderá a la suma del compo-
nente de patrimonio líquido y el componente de ingre-
sos, de acuerdo a los siguientes parámetros:

Componente Patrimonio:
• Inferior o igual a 200 smlmv no cancela por concep-

to de patrimonio.
• Superior a 200 smlmv e inferior o igual a 700 sml-

mv cancelará el 0.4% de su patrimonio líquido.
• Superior a 700 smlmv e inferior o igual a 1.400 sml-

mv cancelará el 0.5% de su patrimonio líquido
• Superior a 1.400 smlmv cancelará el 0.6% de su 

patrimonio líquido.
En todo caso, la tarifa por componente de patrimonio 

no podrá exceder los veinte (20) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

Componente Ingresos:
• Inferior o igual a 2 smlmv cancelará el 20% de su 

ingreso.
• Superior a 2 smlmv e inferior o igual a 3.5 smlmv 

cancelará el 30% de su ingreso.
• Superior a 3.5 smlmv e inferior o igual a 5 smlmv 

cancelará el 50% de su ingreso.
• Superior a 5 smlmv cancelará el 60% de su ingreso.
En todo caso, la tarifa por componente de ingresos no 

podrá exceder los veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

El valor de la cuota de compensación militar, resulta-
do de la liquidación anterior, no podrá exceder los cua-
renta (40) salarios mínimos legales vigentes.

Parágrafo 1°. Para aquellas personas no declaran-
tes de renta, se deberá presentar declaración juramenta-

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).

Parágrafo 2°. Los recursos de la cuota de compensa-
ción militar serán recaudados directamente por el Minis-
terio de Defensa Nacional - Fondo de Defensa Nacional, 
se presupuestarán sin situación de fondos y se destinarán 
al desarrollo de los objetivos y funciones de la Fuerza 
Pública en cumplimiento de su misión constitucional.

Artículo 28. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 
1184 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 7°. Para el pago de la cuota de compensa-
ción militar y de las sanciones e infracciones causadas 

establecerse facilidades para realizar el pago. Para lo an-
terior, podrá establecerse cualquiera de las modalidades 
de pago y de cobro coactivo previstas en la ley. El Go-
bierno nacional reglamentará la materia en un término 
no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de esta 
ley. La cuota de compensación militar liquidada se paga-
rá dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha 
de ejecutoria del correspondiente recibo de liquidación, 
prorrogables por el mismo término a solicitud del inte-
resado.”

Parágrafo transitorio. Hasta tanto no se reglamente 
la materia, la cuota de compensación militar liquidada 
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se pagará dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
fecha de ejecutoria del correspondiente recibo de liqui-
dación; vencido este término sin que se efectúe el pago, 
deberá cancelar una suma adicional a título de sanción, 
equivalente al quince por ciento (15%) del valor inicial-
mente liquidado. Tanto la Cuota de Compensación Mili-
tar como la sanción, deben ser canceladas dentro de los 
sesenta (60) días subsiguientes.”

CAPÍTULO III

Situaciones especiales

Artículo 29. Colombianos residentes en el exterior. 
A los varones colombianos residentes en el exterior, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la presente 
ley sobre inscripción.

Igualmente resolverán su situación militar de manera 

(3) años en el exterior, por intermedio de las autoridades 
consulares correspondientes.

Artículo 30. Colombianos por adopción. Los varo-
-

nirán su situación militar de conformidad con la presente 
ley, siempre y cuando no lo hayan hecho en el país de 
origen.

Artículo 31. Colombianos con doble nacionalidad. 
Los varones colombianos, por nacimiento con doble na-

con la presente ley.

Parágrafo. Se exceptúan de este artículo los jóvenes 
colombianos, por nacimiento, que presenten compro-

-
ra de los Estados a los que pertenezca una de sus otras 
nacionalidades.

Artículo 32. Extranjeros domiciliados en Colom-
bia. Los extranjeros domiciliados en Colombia no están 

Artículo 33. Colombianos que retornan al país. Los 

situación militar conforme a lo dispuesto en la Ley 1565 

TÍTULO III

APLAZAMIENTOS

Artículo 34. Aplazamientos. Son causales de apla-
zamiento para la prestación del servicio militar por el 
tiempo que subsistan, los siguientes:

a) Ser hermano de quien esté prestando servicio mi-
litar obligatorio, salvo su manifestación voluntaria de 
prestar el servicio militar.

b) Encontrarse cumpliendo medida de aseguramiento.

c) Los condenados a penas que impliquen la pérdida 
de los derechos políticos.

d) Haber sido aceptado o estar cursando estudios en 
establecimientos reconocidos como centros de prepara-
ción de la carrera sacerdotal o de la vida religiosa.

e) Haber alcanzado la mayoría de edad, estar acep-
tado y cursando estudios de primaria, secundaria o me-
dia. El deber constitucional de prestar el servicio militar 
obligatorio nacerá al momento de obtener el título de 
bachiller.

f) Haber sido aceptado y estar cursando como estu-
-

g) Estar matriculado o cursando estudios de educa-
ción superior.

Parágrafo 1°. Para los estudiantes de las escuelas de 

de la Fuerza Pública que hayan recibido durante un año 
o más formación militar en las respectivas instituciones, 
se extinguirá la obligación jurídica de prestar el Servicio 
Militar Obligatorio.

Parágrafo 2°. La interrupción de los estudios de se-
cundaria o superiores hará exigible la obligación de in-
corporarse al servicio militar.

Parágrafo 3°. 
será requisito para obtener ningún título educativo.

TÍTULO IV
TARJETAS DE RESERVISTA  
Y PROVISIONAL MILITAR

Artículo 35. Tarjeta de Reservista Militar o Policial. 
Es el documento con el cual se comprueba que el ciuda-

Artículo 36. Tarjeta de Reservista Militar o Poli-
cial de Primera Clase. Es el documento con el cual se 

mediante la prestación del servicio militar obligatorio en 
las Fuerzas Militares o la Policía Nacional, o por haber 
aprobado las fases de instrucción en los Establecimien-
tos Educativos con orientación militar o policial. La tar-
jeta de reservista de primera clase será expedida por la 
Dirección de Reclutamiento y Control Reservas de cada 
Fuerza.

Artículo 37. Tarjeta de Reservista Militar o Poli-
cial de Segunda Clase. Es el documento que se otor-
ga al ciudadano que no presta servicio militar por estar 
incurso en una causal de exoneración o inhabilidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
presente ley. La tarjeta de reservista de segunda clase 
será expedida por la Dirección de Reclutamiento del 
Ejército Nacional.

Parágrafo 1°. A las Tarjetas de Reservista se les 
asignará el número correspondiente al documento de 
identidad vigente.

Artículo 38. Tarjeta Provisional Militar. Es el do-
cumento que de manera temporal expide la Dirección 
de Reclutamiento del Ejército Nacional a un ciudadano 

-
lo 34 de la presente ley.

Artículo 39. Reglamentación. El Comandante Ge-
neral de las Fuerzas Militares reglamentará el modelo y 
características de la Tarjeta Militar de Reservista, Tarjeta 
Policial de Reservista y la Provisional Militar.

Artículo 40. Documento público. Las tarjetas de re-
-

riendo el carácter de documento público, una vez hayan 
sido expedidas legalmente por la respectiva Dirección 
de Reclutamiento.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente 

-
vista de segunda clase a través del portal web dispuesto 
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público.
Las autoridades de Reclutamiento expedirán única-

mente tarjeta militar a los reservistas de primera clase. 
El Gobierno nacional reglamentará la expedición de este 
documento.

Parágrafo 2°. En todo caso la expedición de este cer-

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional deberá imple-
mentar los dispuesto en el presente artículo en máximo 
ocho (8) meses, prorrogables por otros ocho (8) meses 
a partir de la promulgación de la presente ley. Los dere-

-
ción de la situación de la libreta militar como reservista 
de segunda clase, tendrá un costo que no podrá exce-
der el quince por ciento (15%) del salario mínimo legal 
mensual vigente.

Se exceptúan de este pago las personas en situación 
de discapacidad física, psíquica, o sensorial permanente 
con afecciones permanentes graves e incapacitantes no 
susceptibles de recuperación contemplados en el pará-
grafo del artículo 26 de esta Ley, así como los ciuda-
danos que al cumplir los 18 años estén en condición de 
adoptabilidad y que se encuentren bajo el cuidado y pro-
tección del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar 
ICBF y ciudadanos en condición de extrema pobreza 
previa acreditación del programa dirigido por la Agen-
cia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema 
ANSPE - RED UNIDOS, o de la entidad que el Gobier-
no nacional determine para el manejo de esta población; 
los ciudadanos 
acceso a la educación superior así como las personas que 
a la fecha de inscripción se encuentren inscritas en el 
Registro Único de Víctimas como desplazados y los ciu-
dadanos registrados en las bases de datos de la Agencia 
Colombiana para la Reintegración (ACR) o de la entidad 
que el Gobierno nacional determine para el manejo de 
esta población.

El Gobierno nacional destinará los recursos para aten-
der la medida contenida en este artículo y para las vícti-

el Registro Único de Víctimas cuyo hecho victimizante 
declarado sea distinto al desplazamiento forzado.

Artículo 41. Cédula Militar. -

servicio activo, situación de retiro o de reserva la cedula 
militar remplaza la tarjeta de reservista para todos los 
actos en que esta sea requerida.

Parágrafo 1°. 
Ejecutivo, Agente y Patrullero de la Policía Nacional en 
servicio activo, situación de retiro o de reserva la cédula 
de identidad policial reemplaza la tarjeta de reservista.

Para los alumnos de las escuelas de formación de 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, durante su 
permanencia en la institución, el respectivo documento 
de identidad militar o policial reemplaza la Tarjeta de 
Reservista.

Artículo 42. Acreditación de la situación militar 
para el trabajo. La situación militar se deberá acreditar 
para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado 
y celebrar contratos de prestación de servicios como per-
sona natural con cualquier entidad de derecho público.

Sin perjuicio de la obligación anterior, las entida-
des públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano, 

la presentación de la tarjeta militar para ingresar a un 
empleo. Las personas declaradas no aptas, exentas o 
que hayan superado la edad máxima de incorporación 

situación militar. Sin embargo, a partir de la fecha de su 
vinculación laboral estas personas tendrán un lapso de 

todo caso, no se podrán contabilizar dentro de los diecio-
cho (18) meses, las demoras que no le sean imputables 
al trabajador.

-
tos en el presente artículo, deberán tramitar ante las au-

-
tuación militar por una única vez, que será válida por el 
lapso de tiempo indicado anteriormente.

Parágrafo 1°. Las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima de in-

un plazo para normalizar su situación de dieciocho (18) 
meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2°. La vinculación laboral de población 
no apta, exenta o que haya superado la edad máxima de 
incorporación no dará lugar a la sanción prevista en el li-
teral d) del artículo 46 de la presente ley o de las normas 

Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de compen-
sación militar y las sanciones e infracciones de la pre-

realizarse descuento de nómina, libranzas o cualquier 
otra modalidad de pago, que reglamente el Gobierno na-
cional, siempre y cuando medie autorización escrita del 
trabajador.

TÍTULO V
DERECHOS, PRERROGATIVAS Y ESTÍMULOS
Artículo 43. Derechos del conscripto al momento 

de ser incorporado. El conscripto llamado al servicio 
tiene derecho a que el Estado le reconozca los pasajes 
y viáticos para su traslado al lugar de incorporación, su 
sostenimiento durante el viaje y el regreso a su domicilio 
una vez licenciado o desacuartelado.

Artículo 44. Derechos del conscripto durante la 
prestación del servicio militar. Todo colombiano que se 
encuentre prestando el servicio militar obligatorio en los 
términos que establece la ley, tiene derecho:

a) Desde el día de su incorporación, hasta la fecha 
de su licenciamiento o desacuartelamiento a ser atendido 
por cuenta del Estado en todas sus necesidades básicas 
atinentes a salud, alojamiento, alimentación, vestuario, 

por el 30% del salario mínimo mensual vigente.
El Ministerio de Defensa Nacional, con cargo a su 

presupuesto de gastos de personal, adoptará las medidas 
necesarias para implementar lo establecido en el presen-
te literal, sin que en ningún caso implique incremento 
alguno a los gastos de personal, y manteniendo los cupos 
de gasto asignados a esta entidad.

mensual podrá llegar hasta el 50% del salario mínimo 
mensual vigente, con la respectiva adición presupuestal.

b) Al momento de su licenciamiento, se proveerá 
al soldado, infante de marina, soldado de aviación y 
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auxiliar de policía o auxiliar del Cuerpo de Custodia del 
Inpec, de una dotación de vestido civil equivalente a un 
salario mínimo mensual legal vigente. La dotación a la 

-
terio de Defensa Nacional.

Lo correspondiente a los auxiliares del cuerpo de 
custodia del Inpec estará a cargo del Inpec, o quien haga 
sus veces.

c) Previa presentación de su tarjeta de identidad mi-
litar o policial vigente, disfrutará gratis de espectáculos 
públicos, eventos deportivos y asistencia a parques de 
recreación, museos y centros culturales y artísticos que 

-
cará a sus parientes en primer grado de consanguinidad 
y primero civil. El Ministerio de Defensa Nacional rea-
lizará los convenios que permitan regular la materia, en 
un plazo no superior a seis (6) meses.

d) Al otorgamiento de un permiso anual con una sub-
vención de transporte equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente y devolución proporcional de la 
partida de alimentación.

e) En caso de calamidad doméstica comprobada o 
catástrofe que haya podido afectar gravemente a su fa-
milia, se otorgará al soldado, infante de marina, soldado 
de aviación y auxiliar de policía o del Cuerpo de Custo-
dia, un permiso igual, con derecho a la subvención de 
transporte equivalente a un salario mínimo mensual le-
gal vigente.

f) Recibir capacitación encaminada hacia la readap-
tación a la vida civil durante el último mes de su servicio 
militar, que incluirá orientación por parte del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).

-
lario mínimo mensual legal vigente.

h) En los sistemas de servicio público de transporte 
masivo urbano o transporte intermunicipal, los soldados 
del Ejército o sus equivalentes en la Fuerza Pública y 
los Auxiliares del Cuerpo de Custodia del Inpec, podrán 
recibir un descuento en la tarifa ordinaria. El Ministerio 
de Defensa Nacional realizará los convenios que permi-
tan regular la materia, en un plazo no superior a seis (6) 
meses.

i) Las empresas nacionales de transporte aéreo que 
operan en el país concederán a los soldados del Ejército 
o su equivalente en la Fuerza Pública y los Auxiliares 
del Cuerpo de Custodia del Inpec, descuentos en el ser-
vicio aéreo de pasajeros en tarifa económica de destinos 
o rutas nacionales. El Ministerio de Defensa Nacional 
realizará los convenios que permitan regular la materia, 
en un plazo no superior a seis (6) meses.

j) Los operadores de servicio público de telefonía lo-
cal y móvil concederán un descuento en las tarifas de to-
dos sus planes para los soldados del Ejército o sus equi-
valentes en las demás Fuerzas. El Ministerio de Defensa 
Nacional realizará los convenios que permitan regular la 
materia, en un plazo no superior a seis (6) meses.

Artículo 45. Derechos al término de la prestación 
del servicio militar. Todo colombiano que haya presta-
do el servicio militar obligatorio, tendrá los siguientes 
derechos:

a) En las entidades del Estado de cualquier orden el 
tiempo de servicio militar le será computado para efec-
tos de cesantía, pensión de jubilación de vejez, pensión 

de invalidez, asignación de retiro y prima de antigüedad 
en los términos de la ley.

Los fondos privados computarán el tiempo de servi-
cio militar para efectos de pensión de jubilación de vejez 
y pensión de invalidez.

b) Cuando el ciudadano haya sido admitido en insti-
tuciones públicas y privadas para adelantar estudios uni-
versitarios, tecnológicos y técnicos, en caso de prestar el 
servicio militar, las instituciones tendrán la obligación 
de reservar el cupo respectivo hasta el semestre acadé-
mico siguiente al licenciamiento.

c) Cuando el ciudadano haya prestado el servicio mi-
litar obligatorio y haya sido admitido en las Escuelas de 
Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional, podrá acceder a un descuento del 30% sobre la 

-
mitirán mínimo el 30% del personal a incorporar a quie-
nes hayan prestado el servicio militar, siempre y cuando 

e) El Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar 
convenios con las instituciones de Educación Superior, 
que permitan al reservista, adelantar estudios profe-
sionales, tecnológicos y técnicos profesionales con un 
descuento sobre el valor de la matricula durante toda la 

-
tuciones.

f) A los soldados, infantes de marina, soldados de 
aviación y auxiliares de policía o del Cuerpo de Cus-
todia, que al término del servicio de manera facultativa 
opten por adelantar una formación técnica laboral, po-
drán ser vinculados al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), en aprovechamiento a los convenios existentes 
con el Ministerio de Defensa Nacional.

g) Autorízase al Gobierno nacional para que a través 
del Icetex cree una línea de crédito educativo para reser-
vistas de primera clase. En los casos que aplique, este 

h) El Gobierno nacional creará una línea especial de 
crédito de fomento a largo plazo, con el objeto de propi-
ciar el regreso a la actividad agropecuaria de los solda-
dos, infantes de marina, soldados de aviación, auxiliares 
de policía y auxiliares del Cuerpo de Custodia del Inpec 
proveniente de áreas rurales para el fomento de formas 
de economía solidaria, tales como microempresas entre 
quienes prestaron el servicio militar.

i) La condición de reservista de primera clase será 

de generación de empleo y promoción de enganche 
laboral. Así mismo, tendrán prelación para acceder a 
cursos de capacitación en el marco del Servicio Público 
de Empleo.

TÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 46. De las infracciones y sanciones. Serán 
infracciones a la presente ley las conductas que a conti-
nuación se enumeran y tendrán la sanción que en cada 
caso se indica, así:
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a) El servidor público del Servicio de Reclutamiento 
que infrinja por acción u omisión las obligaciones dis-
puestas en la presente ley será sancionado por las leyes 
penales o el régimen disciplinario establecido para los 
integrantes de las Fuerzas Militares, Policía Nacional y 
los servidores públicos.

Así mismo el servidor público del Servicio de Reclu-
tamiento estará obligado a compulsar copias a las auto-
ridades judiciales y de control disciplinario para efectos 
de adelantar las investigaciones a que haya lugar, sin 
perjuicio de la investigación que se pueda iniciar por la 
omisión de denuncia contra el superior jerárquico.

b) Los que en cualquier forma traten de impedir, obs-
truir, engañar, retardar, sobornar o constreñir a las auto-
ridades del Servicio de Reclutamiento y Movilización, 
serán sancionados conforme a las leyes penales. Los 
miembros de las Fuerza Pública o los servidores públi-
cos compulsarán copias a las autoridades judiciales para 
las investigaciones a que haya lugar.

c) No presentarse a concentración en la fecha, hora, 
y lugar indicado por las autoridades de Reclutamiento, 
tendrá una multa equivalente a un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente, por cada año de retardo o frac-
ción en que no se presente, sin que sobrepase el valor 
correspondiente a los cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

su condición y el procedimiento que debe cumplir para 

militar.
El remiso que sea incorporado al servicio militar que-

dará exento de pagar dicha multa.

privadas, radicadas en Colombia que vinculen laboral-
mente a personas mayores de 18 años sin haber solucio-

-
nal, tendrán una sanción de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada trabajador en esta 
condición. Salvo que se trate de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la presente ley.

e) El Representante Legal de la entidad pública que 
no reintegren a los reservistas que previa solicitud acre-
diten la terminación del Servicio Militar Obligatorio 
dentro del semestre siguiente a su licenciamiento, será 
investigado y sancionado disciplinariamente.

f) Las entidades privadas que no reintegren a los re-
servistas que previa solicitud acrediten la terminación 
del Servicio Militar Obligatorio dentro del semestre si-
guiente a su licenciamiento, tendrán una sanción equi-
valente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes o cierre provisional a través de la entidad com-
petente para ello.

g) El estudiante aplazado mayor de edad que no se 
presente ante la autoridad competente después de recibir 
u obtener su diploma de bachiller, será sancionado con 
multa equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente por cada año de retardo o fracción en que dejare 
de presentarse.

h) Las empresas nacionales o extranjeras establecidas 
en Colombia, que no concedan en caso de movilización 
o llamamiento especial a sus empleados y trabajadores el 
permiso para su incorporación por el tiempo requerido y 
que no los reintegren a sus puestos una vez termine su 

-

rios mínimos legales mensuales vigentes por cada em-
pleado al que no se le conceda el permiso en caso de 
movilización o llamamiento especial.

i) Los representantes legales de las entidades públi-
cas que no concedan en caso de movilización o llama-
miento especial a sus empleados el permiso para su in-
corporación por el tiempo requerido o que se nieguen a 
reintegrarlos a sus puestos una vez terminen su servicio 

disciplinaria.
Artículo 47. Junta para remisos. 

su situación militar mediante incorporación para prestar 
el servicio militar, salvo las exoneraciones establecidas 
en el artículo 12 de la presente ley, y las normas que 

-
clutamiento del Ejército reglamentará la organización y 
funcionamiento de la Junta para Remisos y la pérdida de 
la condición de remiso.

Parágrafo. El remiso que resulte no apto para la pres-
tación del servicio, podrá ser exonerado de la sanción 
establecida en el Artículo 47 literal d), si la inasistencia 
a la concentración se produjo por caso fortuito, fuerza 
mayor o error de la administración. Superadas estas cir-
cunstancias el ciudadano deberá realizar presentación 
dentro de los seis (6) meses siguientes ante la autoridad 
de Reclutamiento correspondiente, so pena de incurrir 
en la sanción establecida en la presente ley.

CAPÍTULO II
Competencia para la aplicación de sanciones

Artículo 48. Competencia de los Comandantes de 
Distrito. El Comandante de Distrito Militar del Ejército 
conoce en primera instancia de las infracciones contem-
pladas en el artículo 46 literales c y g, de la presente ley, 
salvo las excepciones legales.

Artículo 49. Competencia de los Comandantes de 
Zona de Reclutamiento. El Comandante de Zona de re-
clutamiento del Ejército conoce en segunda instancia de 
las infracciones de que tratan los literales c) y g), del 
artículo 46 de la presente ley.

CAPÍTULO III
Aplicación de sanciones

Artículo 50. Imposición de sanciones. La imposi-
-

tículo 46 de la presente ley, se hará mediante resolución 
motivada expedida por las respectivas autoridades de 
reclutamiento del Ejército, contra la cual proceden los 
recursos de reposición y apelación conforme a las previ-
siones del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Los recursos de las sanciones que se deri-
van de esta, serán recaudados directamente por el Minis-
terio de Defensa Nacional – Fondo de Defensa Nacional, 
se presupuestarán sin situación de fondos y se destinarán 
al desarrollo de los objetivos y funciones de la Fuerza 
Pública en cumplimiento de su misión constitucional.

Artículo 51. Mérito Ejecutivo. La resolución a que 
-

con lo establecido en el Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo. Las 
multas por infracciones se pagarán dentro de los 60 días 
siguientes a su ejecutoria.
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TÍTULO VII
MOVILIZACIÓN Y CONTROL RESERVAS

CAPÍTULO I
Reservistas

Artículo 52. Reservistas de las Fuerzas Militares. 
Son reservistas de las Fuerzas Militares los colombianos 

hasta los 50 años de edad.
Parágrafo. Los ciudadanos objetores de conciencia 

reconocidos por la autoridad competente creada para tal 

reservistas, como garantía de su derecho constitucional 
en todo tiempo.

Artículo 53. Reservistas de Primera Clase. Son re-
servistas de primera clase:

a) Los colombianos que presten el servicio militar 
obligatorio.

-

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional después de un (1) 
año lectivo.

c) Los colombianos que acrediten haber prestado ser-
vicio militar en Estados con los cuales Colombia tenga 
convenios al respecto.

d) Los alumnos de los establecimientos educativos 
autorizados como colegios militares o policiales dentro 
del territorio nacional que reciban y aprueben las tres fa-
ses de instrucción militar o policial, y aprueben el año 
escolar.

Artículo 54. Reservistas de Segunda Clase. Son re-
-

Artículo 55. Reservistas de Honor. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos anteriores, considérense re-
servistas de honor los soldados, infantes de marina, sol-
dados de aviación de las Fuerzas Militares y Auxiliares 
de la Policía Nacional heridos en combate o como con-
secuencia de la acción del enemigo o de acciones del 
servicio y que hayan perdido el 25% o más de su capa-
cidad psicofísica, o a quienes se les haya otorgado por 
acciones distinguidas de valor o heroísmo la Orden de 
Boyacá, la Orden Militar de San Mateo, la Medalla de 
Servicios en Guerra Internacional, la Medalla de Servi-
cios Distinguidos en Orden Público y la Medalla al Va-
lor o su equivalente en la Policía Nacional, por acciones 
distinguidas de valor, los cuales gozarán de los derechos 

la materia.
Artículo 56. 

edad. Los reservistas según su edad serán de primera, 
segunda y tercera línea.

a) En primera línea:
Los reservistas de primera y segunda clase hasta el 

31 de diciembre del año en que cumplan los 30 años de 
edad.

b) En segunda línea:
Los reservistas de primera y segunda clase desde el 

1° de enero del año en que cumplan los 31 años de edad, 

hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan los 40 
años de edad.

c) En tercera línea:
Los reservistas de primera y segunda clase desde el 

1° de enero del año en que cumplan los 41 años de edad, 
hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan los 50 
años de edad.

CAPÍTULO II
De las reservas

Artículo 57.  Son reser-
vas de la Fuerza Pública, todos los hombres y mujeres 
reservistas de primera clase con orientación, instrucción 
y formación militar o policial; o de segunda clase que 
voluntariamente quieran ingresar, organizados dentro de 
una estructura estratégica, para satisfacer las necesida-
des misionales de la Fuerza Pública, con el propósito de 
atender las exigencias en la defensa y seguridad nacio-
nal, dando cumplimiento a los planes de movilización.

Hacen parte de esta organización de reservas los 

profesionales en retiro temporal con pase a la reserva y 
quienes son reservistas de primera clase, modalidades 
que se encuentran desarrolladas en la presente ley y en 

-
dos profesionales del Ejército y sus equivalentes en las 
demás Fuerzas y la Policía Nacional y los ciudadanos 
colombianos que reúnan los requisitos para su ingreso.

Parágrafo. El Ministerio de Defensa Nacional re-
glamentará en un término de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, las tablas de 
Organización y Equipo (TOE) y demás aspectos logís-
ticos y administrativos necesarios para su activación y 
puesta en funcionamiento.

Artículo 58. Activación de las reservas. El Minis-
terio de Defensa Nacional, el Comandante General de 
las Fuerzas Militares y los Comandantes de Fuerza, ac-

organización, capacitación, entrenamiento y empleo.
CAPÍTULO III
Movilización

Artículo 59.  Es la me-
dida que determina el Gobierno nacional para la mo-
vilización de recursos disponibles humanos, militares, 

-
cos, o de cualquier otro tipo para que el país consiga su 
máxima capacidad militar en los casos que, según las 
disposiciones constitucionales y legales, se pase de una 
situación de paz a un estado de excepción e igualmente 
para coadyuvar en el deber de protección a las personas 
residentes en Colombia, el servicio de seguridad y del 

Artículo 60. Obligatoriedad de la presentación. El 
personal de reservas de las Fuerzas Militares, Policía 
Nacional está obligado a concurrir a la convocatoria en 
el lugar, fecha y hora señalados en el Decreto de Movi-
lización o llamamiento especial. Los reservistas residen-
tes en el extranjero deberán presentarse en el término de 
la distancia ante las autoridades consulares colombianas 
más cercanas.

Parágrafo. El incumplimiento de esta orden se san-
cionará en la forma prevista por el Código Penal Militar.
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Artículo 61. Asignación y prestaciones sociales. Las 
asignaciones y prestaciones sociales de los reservistas en 
caso de movilización o llamamiento especial, serán las 
que corresponden al grado conferido de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y con cargo al Tesoro Nacional.

Artículo 62. Derechos Reservista Movilizado. El re-
servista movilizado tiene derecho a que el Estado le re-
conozca pasajes y viáticos para su traslado al lugar de in-
corporación, su sostenimiento durante el desplazamiento 
y el regreso a su domicilio al término del servicio.

Artículo 63. Empleo personal no movilizado. Los 
colombianos no movilizados militarmente podrán ser 
utilizados en tareas que contribuyan a la seguridad inter-
na y el mantenimiento de la soberanía nacional.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 64. Componente Social del Servicio Militar 
Obligatorio. De acuerdo a las necesidades de la Fuerza 
Pública y las condiciones de orden público, el Gobierno 
nacional de manera progresiva incorporará al Servicio 
Militar Obligatorio un componente social el cual estará 
orientado a la protección de los Derechos Humanos y la 
construcción de condiciones para erradicar la violencia, 
a través del desarrollo de actividades que promuevan la 
salud, educación, protección ambiental, atención de de-
sastres naturales y antrópicos, así como las demás enca-

El Gobierno nacional reglamentará las condiciones y 
prerrogativas del componente social. Dicha reglamenta-
ción deberá ajustarse a las disposiciones constituciona-
les sobre la Fuerza Pública.

Parágrafo. El Gobierno nacional tomará las medidas 
necesarias para lograr la incorporación del componente 
social al Servicio Militar Obligatorio.

Artículo 65. -
miento. La Registraduría Nacional del Estado Civil su-
ministrará a la Dirección de Reclutamiento del Ejército, 
un registro semestral de los ciudadanos que alcancen la 

-
ción militar y el control de las reservas. La información 
suministrada deberá contener nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, dirección de su domicilio, teléfono, hue-
lla validada y relación mensual de registro de fallecidos 
entre los 18 y 50 años de edad.

Esta información será de carácter reservada y su uso 
-

ción militar.
Parágrafo. En ningún caso esta información será 

usada como insumo para reclutamiento irregular o de-
tenciones sorpresas de ciudadanos.

Artículo 66. Interoperabilidad sistemas de infor-
. 

El Ministerio del Interior, la Agencia Nacional para la 
Superación de la Pobreza Extrema (Anspe), la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas, 
la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR), la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Instituto 

Nacional de Catastro, el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF), el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

(PILA) administrada por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social y demás entidades del Estado de quienes 
requiera sus bases de datos, intercambiarán información 
con las autoridades de Reclutamiento para efectos de 

-
bierno nacional reglamentará la interoperabilidad entre 
entidades.

Esta información será de carácter reservada y su uso 
-

tuación militar y no podrá ser usada como insumo para 
reclutamiento irregular o detenciones sorpresas de ciu-
dadanos.

Artículo 67. Establecimientos educativos autoriza-
dos como colegios militares o policiales. El Ministerio 
de Defensa Nacional, reglamentará y autorizará la orien-
tación militar y policial en los establecimientos educati-
vos que soliciten su funcionamiento como colegios mili-
tares o policiales dentro del territorio nacional.

Artículo 68. Destinación. Es el acto a través del cual 
el Comandante de Fuerza, el Director General de la Po-
licía Nacional, el Director del Inpec o la autoridad en la 
que estos deleguen, asigna a una unidad o repartición a 
un Soldado, Infante de Marina, Soldado de Aviación y 
Auxiliar de Policía o Auxiliar del Cuerpo de Custodia, 
cuando es incorporado para la prestación del Servicio 

-
mine cada Fuerza, la Policía Nacional o el Inpec.

Artículo 69. Traslado. Es el acto de obligatorio 
cumplimiento por el cual el Comandante de la Fuerza 
respectiva, el Director General de la Policía Nacional, 
el Director del Inpec o la persona en la que estos dele-
guen, asigna a un Soldado, Infante de Marina, Soldado 
de Aviación y Auxiliar de Policía o Auxiliar del Cuerpo 
de Custodia en forma individual a una nueva unidad o 

-
nal o el INPEC.

Artículo 70. Desacuartelamiento. Es el acto me-
diante el cual el Comandante de la Fuerza respectiva, el 
Director General de la Policía Nacional, el Director del 
INPEC o la persona en la que estos deleguen, dispone la 
cesación en la obligación de continuar prestando el ser-
vicio militar de un Soldado, Infante de Marina, Soldado 
de Aviación y Auxiliar de Policía o Auxiliar del Cuerpo 
de Custodia por causales diferentes al licenciamiento.

Artículo 71. Causales de desacuartelamiento del 
servicio militar. Son causales de desacuartelamiento del 
servicio militar, las siguientes:

a) Por decisión del Comandante de Fuerza, del Di-
rector General de la Policía Nacional o del Director del 
Inpec.

b) Por haber sido declarado no apto por los organis-
mos médicos laborales.

d) Por existir en su contra medida de aseguramiento 
consistente en detención preventiva o condena judicial.

e) Por presentación de documentación falsa, o faltar 
a la verdad en los datos suministrados al momento de su 
incorporación, sin perjuicio de las acciones a que haya 
lugar.
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f) Por sobrevenir alguna de las causales de exención 
contempladas en la presente ley, siempre y cuando esta 
sea ajena a la voluntad del individuo.

los términos previstos en el Código Penal Militar para el 
delito de deserción.

h) Por el tiempo en que se encuentre cumpliendo la 
pena por haber incurrido en el delito de deserción, en los 
términos previstos en el Código Penal Militar.

-
rioridad.

j) Los ciudadanos objetores de conciencia reconoci-

presente ley, que hayan culminado su proceso de decla-
ratoria de objeción de conciencia.

k) Cuando recaiga sobre su cónyuge, compañero o 
compañera permanente o a cualquier miembro de su 
familia en primer grado de consanguinidad o primero 

cause daño permanente en su salud mental o física com-
probada, el conscripto podrá solicitar el desacuartela-
miento. Si el desacuartelado prestó el Servicio Militar 
Obligatorio por más de la mitad del tiempo establecido, 
se considera como Reservista de Primera Clase. Si el 
desacuartelado prestó el Servicio Militar Obligatorio por 
menos de la mitad del tiempo establecido, se conside-
ra como reservista de segunda clase y pagará la mínima 
cuota de compensación militar.

Artículo 72. Casos especiales expedición Tarjeta 
de Reservista. El ciudadano desacuartelado de acuerdo 
con el artículo 70 de la presente ley, que haya prestado 
el Servicio Militar Obligatorio por más de la mitad del 
tiempo establecido legalmente, se considera como Re-
servista de Primera Clase.

Se exceptúan los desacuartelados por los literales a), 
d), e), g) y h) del artículo 71 , quienes serán Reservistas 
de Segunda Clase y pagarán la mínima cuota de compen-
sación militar establecida en el artículo 27 de la presente 
ley o la Ley que se encuentre vigente al momento de su 
terminación anticipada del Servicio militar obligatorio.

Artículo 73. Jornadas Especiales. El Ministro de 
Defensa Nacional podrá realizar jornadas especiales en 

-
ción de la situación militar de los varones colombianos 
y solucionar la situación jurídica y económica de los in-
fractores de la presente ley.

En estas jornadas especiales, el Gobierno nacional 
podrá establecer exenciones hasta de un sesenta por 
ciento (60%) a la cuota de compensación militar de las 
personas que se presenten a estas jornadas y podrá dis-
minuir hasta en un noventa por ciento (90%) las multas 
que hasta la fecha de la jornada deban los infractores que 
se presenten a estas.

Parágrafo 1°. En un plazo no mayor a un año conta-
do a partir de la vigencia de la presente ley, el Ministerio 
de Defensa Nacional reglamentará la materia.

Parágrafo 2°. Cuando las autoridades de recluta-
miento lo requieran, los centros de educación superior 
podrán apoyar el desarrollo de jornadas especiales para 
sus estudiantes.

Artículo 74. Disposiciones varias. Continuarán vi-
gentes los artículos de las Leyes 1448 y 1450 de 2011 re-

colombianos, en los términos y condiciones establecidas 
en las citadas normas o las que se encuentren vigentes 
para su aplicación.

Artículo 75. Reconocimiento de indemnización 
contencioso administrativa. Las personas que ingresen 

obligación constitucional de prestar el servicio militar, 
policial o de custodia y sufra una disminución en su ca-
pacidad laboral para el servicio, valorada por los orga-
nismos médico laborales de la Fuerza Pública, tendrán 
derecho, además de las prestaciones sociales consagra-
das en las disposiciones legales vigentes, a la reparación 
que por vía judicial se declare, en aquellos eventos en 
que la lesión haya sido generada como consecuencia del 

por causa y razón del mismo, o en combate.
En los demás casos, la administración solo será res-

ponsable por los daños originados en una falla en el ser-
vicio imputable a las autoridades militares o policiales.

Artículo 76. Régimen de transición. Los colombia-
nos que a la entrada en vigencia de la presente ley y du-
rante los 12 meses siguientes, estuvieran en condición 
de remisos y cumplieran con cualquiera de las causales 
del artículo 12 de la presente ley o por tener 24 años 

de las multas, quedarán exentos del pago de la cuota de 
compensación militar y solo cancelarán el quince (15%) 
por ciento de un smlmv por concepto de trámite admi-
nistrativo de la tarjeta de reservista Militar o Policial.

La organización de reclutamiento y movilización, 
efectuará la promoción y convocatorias necesarias a tra-
vés de medios de comunicación a nivel nacional durante 
la vigencia de este artículo. Cualquier remiso o quien 
actúe en su debida representación mediante autorización 
simple, podrá acercarse a cualquier distrito militar o de 

TRÁMITE DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
AL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO

Artículo 77. Competencia. El Ministerio de defensa 
conocerá de las declaraciones de objeción de conciencia 
al servicio militar obligatorio a través de la Comisión 
Interdisciplinaria de objeción de Conciencia.

La Comisión Interdisciplinaria de Objeción de Con-
ciencia estará constituida:

1. A nivel territorial, por las comisiones interdisci-
plinarias de objeción de conciencia, que resolverán en 
primera instancia las declaraciones de objeción de con-
ciencia. Estarán integradas por el comandante del distri-
to militar correspondiente, un Comité de Aptitud Psico-
física conformado por un médico y un sicólogo, el asesor 
jurídico del Distrito Militar y un delegado del Ministerio 
Público.

2. A nivel nacional, por la Comisión Nacional de Ob-
jeción de Conciencia, que resolverá en segunda instan-
cia las declaraciones de objeción de conciencia. Estará 
integrada por el Director de Reclutamiento del Ejército 
Nacional, un delegado del Ministerio Público, un Co-
mité de Aptitud Psicofísica conformado por un médico 
y un psicólogo y un asesor jurídico de la Dirección de 
Reclutamiento.



GACETA DEL CONGRESO  493  Miércoles, 14 de junio de 2017 Página 13

Parágrafo. La Comisión Interdisciplinaria de Ob-
jeción de Conciencia basará su decisión en el concepto 
técnico y jurídico emitido por los profesionales que lo 
conforman.

Artículo 78. Atribuciones. La Comisión de Objeción 
de Conciencia tendrá las siguientes competencias:

1. Conocer y dar respuesta a las solicitudes y recursos 
presentados de declaración de objeción de conciencia 
que hayan sido formulados por los objetores de concien-
cia al servicio militar obligatorio.

2. Dar respuesta a la solicitud presentada por el obje-
tor de conciencia.

Artículo 79. Del procedimiento. Para ser reconoci-
do como objetor de conciencia al servicio militar obli-
gatorio se deberá presentar solicitud ante la Comisión 
Interdisciplinaria de Objeción de Conciencia, en la cual 
se deberá manifestar por escrito o en forma verbal su 
decisión de objetar conciencia. En la solicitud se expon-
drán los motivos para declararse objetor. Esta solicitud 
se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento.

La formulación de la objeción de conciencia 
contendrá:

1. Datos personales del objetor. Nombres y apellidos 
completos del objetor o de su apoderado si es el caso, 

-
sultan incompatibles con el deber jurídico cuya exonera-
ción se solicita.

3. Los documentos y elementos de prueba que acredi-
ten la sinceridad de sus convicciones, es decir, que sean 

solicitud.

-
cia de forma verbal deberá aportar los documentos y ele-
mentos de prueba dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la formulación.

El objetor podrá presentar su solicitud ante cualquier 
Distrito Militar del país y será resuelta por la Comisión 
Interdisciplinaria de Objeción de Conciencia del Distrito 
Militar competente. La presentación de la declaración 
suspenderá el proceso de incorporación hasta que se dé 
respuesta por la autoridad competente.

Parágrafo. La petición formulada por el objetor de 
conciencia al servicio militar obligatorio puede ser co-
adyuvada por organizaciones defensoras de derechos 

u otras de similar naturaleza.

Artículo 80. De los términos para resolver. La Co-
misión Interdisciplinaria de Objeción de Conciencia dis-
pondrá de un término máximo de quince (15) días hábi-
les a partir de la radicación del escrito o de la recepción 
de la manifestación verbal realizada ante el funcionario 
competente, para resolver la solicitud de declaratoria de 
objeción de conciencia que formulen los objetores al ser-
vicio militar obligatorio.

Contra la decisión de primera instancia de la Comi-
sión Interdisciplinaria de Objeción de Conciencia pro-
cederán los recursos de reposición y en subsidio de ape-
lación.

Artículo 81. Vigencia. La presente ley rige a partir 

de la Ley 1184 de 2008, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial, la Ley 2ª de 1977, 
Decreto 750 de 1977, Capítulo IX Ley 4ª de 1991, De-
creto 2853 de 1991, artículo 102 de la Ley 99 de 1993, 
Ley 48 de 1993 y Decreto 2048 de 1993, artículo 41 de 
la Ley 181 de 1995, artículo 111 del Decreto-ley 2150 
de 1995, artículo 13 de la Ley 418 de 1997 prorrogado y 

como el artículo 2° de la Ley 1738 de 2014.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 125 DE 2016 SENADO,  
017 DE 2015 CÁMARA

 
y se dictan otras disposiciones para proteger  

los mecanismos de participación democrática.
Bogotá, D. C., junio de 2017
Senador
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente
Senado de la República
Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación del Proyecto 

de ley número 125 de 2016 Senado, 017 de 2015 Cá-
mara.

Señores Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación efectua-

da por las presidencias del Honorable Senado de la Re-
pública y de la Honorable Cámara de Representantes, y 
de conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión de 
Conciliación nos permitimos someter, por su conducto, 
a consideración de las Plenarias de Senado y de Cámara 
de Representantes el texto conciliado del proyecto de ley 
en referencia.

-
-

to de ley en referencia, procedimos a realizar un estudio 
comparativo de los textos aprobados en las respectivas 
cámaras legislativas. Por unanimidad, los suscritos he-
mos acordado acoger integralmente el texto aprobado 
en la Plenaria del Senado de la República, pues las mo-



Página 14 Miércoles, 14 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  493

observaciones realizadas por las diferentes bancadas y 
enriquecen la iniciativa, guardando coherencia con el es-
píritu original del proyecto.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 17 DE 2015 CÁMARA,  

125 DE 2016 SENADO
 

dictan otras disposiciones para proteger los mecanis-
mos de participación democrática.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 386 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 386. Perturbación de certamen democrá-
tico. El que por medio de maniobra engañosa perturbe 
o impida votación pública relacionada con los mecanis-
mos de participación democrática, o el escrutinio de la 
misma, o la realización de un cabildo abierto, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cin-
cuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años 
cuando la conducta se realice por medio de violencia.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 387 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 387. Constreñimiento al sufragante. El 
que amenace o presione por cualquier medio a un ciu-

de obtener apoyo o votación por determinado candidato 
o lista de candidatos, voto en blanco, o por los mismos 
medios le impida el libre ejercicio del derecho al sufra-
gio, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

En igual pena incurrirá quien por los mismos medios 
pretenda obtener en plebiscito, referendo, consulta po-
pular o revocatoria del mandato, apoyo o votación en 
determinado sentido, o impida el libre ejercicio del de-
recho al sufragio.

La pena se aumentará de la mitad al doble cuando 
la conducta sea realizada por servidor público, cuando 
haya subordinación o cuando se condicione el otorga-

programas sociales o de cualquier otro orden de natura-
leza gubernamental.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 388 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 388. Fraude al sufragante. El que median-
te maniobra engañosa obtenga que un ciudadano o un 
extranjero habilitado por la ley, vote por determinado 
candidato, partido o corriente política o lo haga en blan-
co, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, y 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

En igual pena incurrirá quien por el mismo medio 
obtenga en plebiscito, referendo, consulta popular o re-
vocatoria del mandato votación en determinado sentido.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando la conducta sea realizada por un servidor público.

La pena se aumentará de la mitad al doble cuando 
la conducta esté mediada por amenazas de pérdidas de 

ocasión de la ejecución de programas sociales o cultu-
rales o de cualquier otro orden, de naturaleza estatal o 
gubernamental.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 389 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 389. Fraude en inscripción de cédulas. El 
que por cualquier medio indebido logre que personas 
habilitadas para votar inscriban documento o cédula de 
ciudadanía en una localidad, municipio o distrito dife-
rente a aquel donde hayan nacido o residan, con el pro-
pósito de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, 
referendo, consulta popular o revocatoria del mandato, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y mul-
ta de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento 
o cédula de ciudadanía en localidad, municipio o distrito 
diferente a aquel donde haya nacido o resida, con el pro-
pósito de obtener provecho ilícito para sí o para terceros.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando la conducta sea realizada por un servidor público.

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 389A a la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así:

Artículo 389A. Elección ilícita de candidatos. El 
que sea elegido para un cargo de elección popular estan-
do inhabilitado para desempeñarlo por decisión judicial, 

nueve (9) años y multa de doscientos (200) a ochocien-
tos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 390 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 390. Corrupción de sufragante. El que ce-
lebre contrato, condicione su perfección o prórroga, pro-

-
cio particular o en favor de un tercero a un ciudadano o a 
un extranjero habilitado por la ley con el propósito de su-
fragar por un determinado candidato, partido o corriente 
política, o para que lo haga en blanco o se abstenga de 
hacerlo, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 
y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.
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En igual pena incurrirá quien por los mismos medios 
obtenga en plebiscito, referendo, consulta popular o re-
vocatoria del mandato votación en determinado sentido.

En igual pena incurrirá el sufragante que acepte la 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público.

La pena se aumentará de la mitad al doble cuando en 
-

vas medien recursos públicos.
Artículo 7°. Adiciónese el artículo 390A a la Ley 599 

de 2000, Código Penal, el cual quedará así:
Artículo 390A.  El que ofrezca los 

votos de un grupo de ciudadanos a cambio de dinero o 
-

nen su voto en favor de determinado candidato, partido 
o corriente política, voten en blanco, se abstengan de ha-
cerlo o lo hagan en determinado sentido en un plebiscito, 
referendo, consulta popular o revocatoria de mandato in-
currirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa 
de cuatrocientos (400) a mil doscientos (1.200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 391 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 391. Voto fraudulento. El que suplante a 
un ciudadano o a un extranjero habilitado por la ley, o 
vote más de una vez, o sin derecho consigne voto en una 
elección, plebiscito, referendo, consulta popular, o revo-
catoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 392 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 392. Favorecimiento de voto fraudulento. 
El servidor público que permita suplantar a un ciudada-
no o a un extranjero habilitado por la ley, o votar más 
de una vez o hacerlo sin derecho, incurrirá en prisión 
de cuatro (4) a nueve (9) años, multa de cincuenta (50) 
a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilidad para ejercer cargos públicos por el 
doble de la pena de prisión impuesta.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 393 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 393. Mora en la entrega de documentos 
relacionados con una votación. El servidor público que 
no haga entrega oportuna a la autoridad competente de 
documentos electorales, sellos de urna o de arca triclave, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años, multa 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilidad para ejercer 
cargos públicos por el mismo tiempo de la pena de pri-
sión impuesta.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 394 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 394. Alteración de resultados electorales. 
El que por medio distinto de los señalados en los artí-
culos precedentes altere el resultado de una votación o 
introduzca documentos o tarjetones indebidamente, in-
currirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, salvo 
que la conducta constituya delito sancionado con pena 

mayor, y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 395 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 395. Ocultamiento, retención y posesión 
ilícita de cédula. El que haga desaparecer, posea o reten-
ga cédula de ciudadanía ajena o cualquier otro documen-
to necesario para el ejercicio del derecho de sufragio, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, salvo 
que la conducta constituya delito sancionado con pena 
mayor, y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 396 de la Ley 
599 del 2000, Código Penal, el cual quedará así:

Artículo 396. Denegación de inscripción. El servi-
dor público a quien legalmente corresponda la inscrip-
ción de candidato o lista de candidatos para elecciones 
populares que no cumpla con esta función o la dilate o 
entorpezca, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para 
ejercer cargos públicos por el doble de la pena de prisión 
impuesta.

En igual pena incurrirá quien realice las conductas 
anteriores cuando se trate de plebiscito, referendo, con-
sulta popular y revocatoria del mandato.

La misma pena se impondrá al que por cualquier me-

los incisos anteriores.
Artículo 14. Adiciónese el artículo 396A al Título 

XIV (Delitos contra mecanismos de participación de-
mocrática) de la Ley 599 de 2000, así:

Artículo 396A. Financiación de campañas electo-
rales con fuentes prohibidas. El gerente de la campaña 
electoral que permita en ella la consecución de bienes 
provenientes de -
ciar campañas electorales, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años, multa de cuatrocientos (400) a mil 
doscientos (1.200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por el mismo tiempo.

En la misma pena incurrirá el respectivo candidato 
cuando se trate de cargos uninominales y listas de voto 
preferente que realice la conducta descrita en el inciso 
anterior.

En la misma pena incurrirá el candidato de lista de 
voto no preferente que intervenga en la consecución de 
bienes provenientes de dichas fuentes -
ción de su campaña electoral.

En la misma pena incurrirá el que aporte recursos 
provenientes de fuentes prohibidas por la ley a campaña 
electoral.

Artículo 15. Adiciónese el artículo 396B al Título 
XIV (Delitos contra mecanismos de participación de-
mocrática) de la Ley 599 de 2000, así:

Artículo 396B. Violación de los topes o límites de 
gastos en las campañas electorales. El que administre 
los recursos de la campaña electoral que exceda los to-
pes o límites de gastos establecidos por la autoridad elec-
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toral, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, 
multa correspondiente al mismo valor de lo excedido e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por el mismo tiempo.

Artículo 16. Adiciónese el artículo 396C al Título 
XIV (Delitos contra mecanismos de participación de-
mocrática) de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 396C. Omisión de información del apor-
tante. El que no informe de sus aportes realizados a las 
campañas electorales conforme a los términos estable-
cidos en la ley, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años y multa de cuatrocientos (400) a mil doscientos 
(1.200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 17. Política Criminal Electoral. El Minis-
terio de Justicia y del Derecho en coordinación con la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 
Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces, la 
Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Educa-
ción Nacional, la Sección Quinta del Consejo de Estado 

a un (1) año la política criminal electoral, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Esta política debe considerar mecanismos educati-

respeto y conciencia frente a la importancia del voto y 
los demás mecanismos de participación.

Parágrafo transitorio. El Ministerio de Justicia y 
del Derecho enviará un informe trimestral al Congreso 
de la República en el que se presenten los avances en la 

Artículo 18. Del Seguimiento a la ley. Confórmese 
la Comisión de Seguimiento a los Delitos Electorales la 
cual deberá sesionar mínimo una vez cada seis meses 

criminal electoral descrita en el artículo anterior.

La Comisión será conformada por:

1. El Fiscal General de la Nación o su delegado.

2. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado.

3. El Procurador General de la Nación o su delegado.

4. El presidente de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado o su delegado.

5. El Defensor del Pueblo o su delegado.

6. El Registrador Nacional del Estado Civil.

7. El Director General de la Policía Nacional.

8. Tres integrantes del Senado de la República de la 
Comisión Primera.

9. Tres integrantes de la Cámara de Representantes 
de la Comisión Primera.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación y la Po-
licía Nacional cuatro (4) meses antes del día de las elec-
ciones presentarán ante la Comisión de Seguimiento el 
plan de atención, seguimiento y prevención de la crimi-
nalidad electoral.

Artículo 19. Educación sobre delitos electorales. En 
atención a lo previsto en la Ley 1029 de 2006 y en el 
marco de la enseñanza de la Constitución Política y de 
la democracia, se incluirá la explicación y socialización 

-

diálogo sobre la cultura democrática para prevenir las 
conductas delictivas en esta materia.

Artículo 20. El Gobierno nacional garantizará que 
tres (3) meses antes y hasta que termine el certamen 
electoral, se darán a conocer por los medios masivos de 
comunicación las sanciones aplicables a la violación del 
sistema electoral colombiano.

Artículo 21. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
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